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8.Gestión de residuos de envases a través de puntos limpios 
 
El pago de Ecoembes por la gestión de residuos de envases en puntos limpios, incluye las siguientes partidas:  
 
A) Si el punto limpio dispone de contenedores de recogida selectiva de papel-cartón o de envases ligeros para su uso 
por particulares, similares a los utilizados en vía pública, y con rutas de recogida independientes39 de la recogida de 
contenedores en vía pública, se aplicarán las condiciones establecidas en los apartados correspondientes del presente 
Anexo40, relativas a la recogida selectiva en contenedor, aplicándose el pago fijo en función de los litros instalados.  
 

La entidad remitirá las facturas con carácter mensual, considerando los kilos de envases ligeros o de envases 
de papel-cartón, según cantidad de entrada a las respectivas instalaciones de destino, durante el mes de 
referencia  

 
B) Si el punto limpio dispone de cajas grandes abiertas, para recogida selectiva de papel-cartón o de envases ligeros, 
para su uso exclusivo por particulares, se aplicará la siguiente fórmula41: 
 

Pago recogida = pago unitario x cantidad recogida envases42  

 
Donde:  
 
 Pago unitario envases ligeros: 0,12 €/kg 
 Pago unitario envases papel-cartón: 0,03 €/kg 
 

La entidad remitirá las facturas por la parte fija con carácter mensual, considerando los kilos de envases ligeros 
o de envases de papel-cartón, según cantidad de entrada a las respectivas instalaciones de destino, durante el 
mes de referencia  

 
C) Si bien los envases ligeros de origen doméstico que han contenido productos especiales pueden depositarse, tras 
su total vaciado, en los contenedores amarillos de recogida selectiva, en ocasiones, los puntos limpios están habilitados 
para la recepción de esos envases para su gestión diferenciada a través de gestor autorizado. En estos casos, el pago 
de Ecoembes, con las condiciones recogidas posteriormente, será el siguiente: 
 

Pago anual = Cantidad anual gestionada x Porcentaje envases x Coste unitario 

 
Donde: 
 

− Cantidad gestionada: corresponde a la cantidad anual de residuos gestionada en el punto limpio correspondiente a 
través de gestor/es autorizado/s. 

− Porcentaje de envases: representa el porcentaje de envases adheridos a Ecoembes, sobre el peso total de residuo 
gestionado a través de gestor autorizado, que incluye envases y producto desechado. Se fija en un 18 %43. 

− Coste unitario: es el coste diferencial unitario, y corresponde a un promedio de las diferentes vías de gestión de los 
distintos materiales. Se fija en 0,8 €/kg.   
 
Se establece un límite para la cantidad a facturar (es decir para el valor de “Cantidad anual gestionada x Porcentaje 
envases”) de 0,02 kilos44 al año por población generadora del municipio donde esté/n  el/los punto/s limpio/s (o en el caso 
de Entidad que agrupe a varios municipios, por la suma de población de todos ellos). 
 
Podrán acceder a este pago los municipios (o Entidades que agrupen a varios municipios) con población superior a 5.000 
habitantes. 
 

La entidad remitirá un máximo de dos facturas anuales, con el límite de kilos establecido anteriormente 

 
La Entidad entregará los residuos de envases a un agente autorizado, de acuerdo a lo previsto en el artículo 12 del Real 
Decreto 782/1998, de 30 de abril. Ecoembes no se hará cargo del pago de la gestión de aquellos residuos de envases 
adheridos cuyo uso no haya coincidido con el asignado por el envasador, así como del contenido de los mismos. 
 
Cuando una Entidad disponga de varios puntos limpios, podrá emitir facturas únicas para la cantidad gestionada en la 
totalidad de los mismos.  
 
9.Colaboración en la realización de campañas de comunicación 
Con la finalidad de servir de colaboración y apoyo a la implantación y desarrollo del servicio de recogida selectiva de 
envases ligeros y envases de cartón y papel, Ecoembes financiará mediante una cantidad anual, la realización de 

 
39 Si estos contenedores se recogen conjuntamente con los contenedores instalados en vía pública, la facturación se realizará según lo 
previsto en el apartado de recogida selectiva en contenedor. 
40 Inicialmente se considerará que el porcentaje de impropios de los envases ligeros está entre el 20 y el 30 %, a los efectos de la aplicación 
de la fórmula de recogida. No obstante, si hay indicios de que la calidad es peor, se podrán realizar caracterizaciones al objeto de aplicar 
la fórmula de corrección por impropios. 
41 Se considerará que corresponde a envases el 40% del papel-cartón depositado. 
42 En el caso del papel-cartón se considerará que corresponde a envases el 40% del papel-cartón depositado. 
43Si existieran discrepancias acerca de la procedencia o el peso correspondiente de los envases, se podrán llevar a cabo caracterizaciones 
para determinar tanto el porcentaje en peso de envases sobre el peso total, como la procedencia doméstico/comercial-industrial de los 
mismos.  
44 Esta cantidad límite, que tiene en cuenta las adhesiones a Ecoembes de envases susceptibles de ser gestionados de forma diferenciada 
en puntos limpios, podrá ser revisada en caso de variación. 
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